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En relación con su escrito de fecha 10 de abril de 2008 , con fecha de 

entrada en esta Agencia de 23 de abril, se le comunica que la Agencia 
Española de Protección de Datos carece de competencias para la autorización 
de sistemas de vidoevigilancia, siendo su competencia la de velar para que el 
tratamiento de datos derivado de la existencia de dichos sistemas resulte 
acorde a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, y la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre de esta Agencia. 

 
 
 

 
 


